
RESOLUCION Nro.: 2 mek 

Dra. SILVIA G. CORRj' 
SECRETARIA GENERAL 

Facultad de Ciencias Quimicas - UNC - 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

2019 - Año Internacional de la Tabla Periódica" 
2019—Año de/a Exportación" 

EXP-UNC: 0060874/2019 

Córdoba, 
1 U DIC 2019 

VISTO: 
Los comprobantes de gastos presentados por la Dra. Laura Chiapello, 

Directora de la Carrera Especialización en Bioquímica Clínica, Área 
Parasitología, solicitando el reintegro el gasto en refrigerio ofrecido durante el 
curso "Protozoarios patógenos humanos: diagnóstico, epidemiología y 
mecanismos de interacción con el hospedador"; 

CONSIDERANDO: 
Que el refrigerio fue ofrecido a un total de 20 personas entre alumnos y 

docentes del curso "Protozoarios patógenos humanos: diagnóstico, 
epidemiología y mecanismos de interacción con el hospedador" 

Que el curso mencionado ut-supra se corresponde con el plan de 
estudio de la carrera Especialidad en Bioquímica Clínica, Área Parasitología; 

Que se cuenta con el Visto Bueno de la Directora de la Escuela de 
Posgrado de esta Facultad, Dra. Lilian E. Canavoso; 

Que el trámite es viable por caja chica según Dec 1023/01, 1030/16, Oíd. 
HCS 05/13 y  Res. Rectoral 1017119-1  

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 1ro.: Aprobar lo actuado y disponer el reintegro de 

FECHA FIRMA MONTO 
29/11/2019 Martínez Gladys Inés $25300 
27/11/2019 Cencosud SA $3373.46 
TOTAL $3626.46 

correspondientes a gastos de la carrera mencionada ut-supra por la suma total 
de $362646 (Pesos Tres Mil Seiscientos Veintiséis con 00/100) a la Dra. Laura 
Chiapello. 

Artículo 2do.:  Dejar asentado que el pago mencionado en el artículo 
anterior sea atendido con fondos disponibles de la Carrera Especialización en 
Bioquímica Clínica, Área Parasitología. 

Artículo 3ro.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 
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